
El Sistema de Seguro de Depósitos (SSD) se financia con el Fondo de Garantía de Depósitos Bancarios 
(FGDB), que es un patrimonio de afectación independiente e inembargable. Este Fondo se nutre con los 
siguientes recursos: a) los aportes que realizan los bancos y cooperativas de intermediación financiera; b) 
la rentabilidad de las colocaciones que se realicen; c) el producido de préstamos o empréstitos; d) las 
utilidades líquidas de la Corporación; e) el capital preferente aportado por el Estado; f) las 
recuperaciones de los pagos con subrogación de la garantía en oportunidad de una liquidación; y g) los 
ingresos por multas y recargos.

Los aportes al Fondo comenzaron a recibirse en el mes de noviembre de 2005.

De acuerdo con la legislación vigente, el FGDB tiene un tope del 5% de los depósitos garantizados. En este 
momento, su cuantía asciende aproximadamente al 59,14% del tope, por lo que se encuentra aún en una 
etapa de construcción. Una vez llegado a ese límite, y mientras se mantenga dicho porcentaje, las 
instituciones comprendidas dejarían de aportar.

Dada la etapa de crecimiento en que se encuentra el Fondo y considerando sus cometidos, se ha 
priorizado la seguridad en sus colocaciones en lugar de la obtención de mayor rentabilidad. En tal sentido, 
las disponibilidades se colocan en depósitos a plazo fijo, de la siguiente manera: en unidades indexadas 
(UI) en el Banco Central del Uruguay (BCU), para la porción en moneda nacional, y en dólares USA (USD) 
en bancos de primera línea en el exterior, para la porción en moneda extranjera. Adicionalmente, para la 
porción en moneda nacional, se realizan colocaciones en letras de regulación monetaria (LRM) emitidas 
por el BCU, así como en Notas en unidades indexadas, instrumentos emitidos por el gobierno uruguayo.

• Saldo: USD 1.151,29 millones.
• Su tope previsto (5% de los depósitos garantizados a la fecha): USD 1.946,78 millones. 
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